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6531 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2003, de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias, por la que
se hacen públicos los listados de aprobados defini-
tivos, por orden de puntuación, de las fases de opo-
sición y de concurso de las pruebas selectivas, median-
te el proceso específico de promoción interna, para
el ingreso en el Cuerpo Especial de Instituciones Peni-
tenciarias.

Por Orden INT/1915/2002, de 11 de julio de 2002, del Minis-
terio del Interior, se convocan pruebas selectivas, mediante el pro-
ceso específico de promoción interna para ingreso en el cuerpo
Especial de Instituciones Penitenciarias («Boletín Oficial del Esta-
do» del 26).

Una vez finalizadas las fases de oposición y concurso, y entre-
gada por el Presidente del Tribunal, copia certificada de la lista
de aprobados, esta Dirección General, en virtud de lo previsto
en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, y en
la base octava de la convocatoria, resuelve:

Primero.—Hacer publica la relación de aprobados por orden
de puntuación en las pruebas selectivas para el ingreso en el cuerpo
Especial de Instituciones Penitenciarias, mediante el proceso espe-
cífico de promoción interna, en las fases de oposición y concurso,
que se encontrarán expuestas en los tablones de anuncios de los
centros penitenciarios y en la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los aspirantes aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias, los documen-
tos que se señalan en la base novena de la convocatoria (apar-
tados 9.1 y 9.2).

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial (apartado tercero de la base novena de la
convocatoria).

Cuarto.—La presente resolución, de conformidad con el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
podrá ser recurrida potestativamete ante el mismo órgano que
lo ha dictado, mediante la interposición de recurso de reposición
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publicación,
o ser impugnada directamente ante la Audiencia Nacional, pudien-
do interponerse, en este caso, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su publicación.

Madrid, a 20 de marzo de 2003.—El Director General, Ángel
Yuste Castillejo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

6532 RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2003, de la Secretaría
de Estado de Cultura, por la que se anuncia convo-
catoria pública para la provisión, por el sistema de
libre designación, de varios puestos de trabajo en la
Secretaría de Estado de Cultura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio,

Esta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos esta-
blecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes, que debe-
rán ajustarse al modelo que figura en el anexo II, a la Ilma. Sra.
Directora General de Programación Económica, Personal y Ser-
vicios, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado y las presentarán en el Registro de la Secretaría
de Estado (Plaza del Rey, 1. Madrid), o en la forma establecida
en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.—A las citadas solicitudes deberán acompañar «currí-
culum vitae» en el que harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás circunstancias
y méritos que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la
ha dictado, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante el correspondiente Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo, contados ambos plazos desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado,
no pudiendo interponerse este último hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación presunta de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada a los
mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en los artí-
culos 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—P. D. (Orden de 01.02.01,
«B.O.E. del 9), la Directora general de Programación Económica,
Personal y Servicios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora General de Programación Económica, Per-
sonal y Servicios.

ANEXO I

Secretaría de Estado de Cultura

Secretaría del Secretario de Estado

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Jefe Adjunto de Secre-
taría. Nivel: 18. Grupo: C/D. Complemento específico: 4.261,44
euros/año. Administración: AE. Localidad y provincia: Madrid.

Número de orden: 2. Puesto de trabajo: Ayudante de Secretaría.
Nivel: 16. Grupo: C/D. Complemento específico: 4.261,44
euros/año. Administración: AE. Localidad y provincia: Madrid.
Número de puestos a convocar: Dos.


